
2. La actual recomendaci6n 7 será la recomendaci6n 8.

El Co~té de Conferencias recomienda que la Asamblea General pida al
Secretario General que estudie la viabilidad de establecer nuevas formas sobre
el volumen de trabajo, en particulta para el personal técnico y el personal
complementario de servicios de conterencia, y que, por intermedio de la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, presente un informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones
(véase el párr. 71 supra).

A!34/32/Corr.l

NUEVA YORK

CORRECCION

Suplemento No. 32
(A/34/32)

9 octubre 1979•
Correcci6n

INFORME DEL Cor.ITTE DE CONFERENCIAS

~ 1 P.
Limo in U.N.

79-25569

1. Página 21, párrafo 79. Recomendaci6n 7

SubstitÚyase el texto actual por el siguiente.
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